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Se declara texto oficial y a u t é n t i c o ei de l a 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en l a face te de M a n i l a . , por 
tanto s e r á n obligatorias en su cnmpllmiento. 

' S u p e r i o r Decreto de 20 de F e b r e r o de Í S 6 Í , . 

T o m o 11.—Pág. 1S7(5 

S e r á n siuBcritores forzosos á l a Gaceta todos 
los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente'' 
pagando sn importe los que puedan, y supliendo 
por ios d e m á s los fondos de las respectivas 
proTinciaa. 

R e a l ó r a e n de 26 de Set iemtre ae 1861. 

GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 
Manila, 30 de Octubre de 1889. 

jo el fio de reg-ularizar de una manera uniforme, 
todas las provincias del A r c h i p i é l a g o , el servicio 
míilios á las fuerzas del Ejérci to y á las del ins-

de la Guardia C i v i l ; este Gobierno General se-
fcio dispuesto en el art. 6.° del Superior Decreto 
7 de Octubre de 1888 y 1.° del de 1.° de Agosto 
(ao pasado, ha tenido á bien aprobar con esta 
Ja adjunta tarifa de auxilios para las expresadas 

|fs( con las notas ó prevenciones á que deberá 
jarse este servicio en lo sucesivo, en todas las pro
bas del Archipié lago, 

imuníqüese y publiquese. 

WEYLER. 

auxilios para el E jé rc i to y la Guardia C i v i l 
s las provincias de este A r c h i p i é l a g o . 

a id 

Auxi l ios . 

fil Caballo de ¿illa con c u i j u a c l u r 
rcada legua. 
m id. de carga con i d . por cada 
|"a- • , . . . 
uacarabao con i d . por cada legua. 
UD carruage de cuatro ruedas y 
¡s caballos con cochero por cada 

Pesos. 

e, w 

carromata de un caballo con 
por cada legua 
id. de dos caballos con i d . 

lacada legua 
carro con caballo ó carabao 

aductor, por cada legua . . . 
^ cargador por cada legua. 
^ bogador por dia ó f racción de 
fie exceda de cuatro horas. . . 

embarcación de dos remos por 
'ia ó parte de' él que exceda de 
horas 
'd- de cuatro remos por i d . i d . 
hamaca con ocho conductores 

^a dia ó fracción de él que ex-
" cuatro horas 

re; 
on'^ 
1*6 J; 
lie „ 

N O T A S : 
auxilios á que se refiere esta tarifa solo pue-

ser reclamados por los Jefes, oficiales é i n d i v i -
J tropa del E jé ' cito cuando as í se haga cons-

t 'a orden ó pasaporte respectivo. 
^ 'Qdividuos de tropa de la Guardia C i v i l dentro 
fe C^ün' ^os (,^c^a'es dentro de su l ínea y 

| Ly8 ^entro de su tercio, se • n t e n d e r á si-mpre 
Mê 11 ea eom^s'on del servicio aunque carez-

_W órdeu ó pasaporte ya citado, 
dj m 611 ^ r f c h o á caballo de si l la cuando conste 

is Pasaporte ú o r l e n respectiva: 
¿0P • ^ to^os ^os Cuerpos é Inst i tutos. 
^ piales de los Inst i tutos montados. 
S i n í (^Uar^*a C i v i l aunque no lleven pasaporte. 

^s Y capellanes de los institutos de á pie. 
lio Clâ es que se encuentren enfermos aun cuando 

P^azas montadas. 
k ¡a[,;' p r e d i o á los d e m á s auxilios que expresa 

"áoMos )s Jefes y Oficiales en el n ú m e r o que 
^<ime Por escrito el Jefe de la fuerza ó el 
e*pr Caractenzado de todos dentro de lo que 

%% ¡fe el pasaporte. 
8 unidades o r g á n i c a s ó fracciones de ella 

i n d u c i r sus enfermos, raciones, menaje 

ó utensilios en el n ú m e r o que reclame por escrito el 
Jefe de la fuerza y conste en el pasaporte. 

4. a E l pago de los auxilios antes mencionados una 
vez relevados en otro (meblo^ se h a r á efectivo por e l 
Jefe que mande la fuerza ó por el Jefe ú oficial que 
los haya redamado. 

A l Jefe de una fuerza cuando no puede hacer efec
tivo en metál ico el importe de estos auxilios deberá 
admi t í r ?e le un recibo valorado á cuyo respaldo se 
h a r á constar los oficiales ó unidades á quien corres
ponda el pago. Del importe de este recibo se d a t a r á en 
sus cuentas e Gobernadorcillo y el Jefe de la p rov in 
cia, debiendo retirarse este recibo por la Capi tanía Ge
neral que lo p a s a r á en cargo á l o s cuerpos que corres
ponda. 

5. a Los auxilios á que se refiere esta tarifa solo pod rán 
exijirse en el caso de haberlos en el pueblo respec
t ivo, debiendo cuando no los haya hacer constar 
esta circunstancia por escrito el Gobernadorcillo 
cuando as í lo reclame el Jefe de la fuerza. 

6. a Los auxilios de todas clases que facilite un pueblo 
tienen derecho á que se Ies releve al llegar al pueblo 
inmediato del t ráns i to , siempre que entre ambos haya 
una distancia de dos o mas leguas. 

7. a U n cargador no viene obligado á trasportar mayor 
peso que el de dos arrobas, siempre que la forma ó 
volumen de los bultos no exija el empleo de m á s 
individuos, en cuyo caso ŝ  a b o n a r á á cada uno la 
cantidad s eña l ada en la tarifa, sin que el viajero 
venga obligado á darles la comida. 

8. a Los carruages de dos ó cuatro ruedas, t e n d r á n 
obl igación de conducir el n ú m e r o de personas y 
bultos que puedan instalarse c ó m o d a m e n t e en ellos, 
atendido el LÚmero de sus asientos. 

9. a E l carro t irado por un carabao debe rá conducir 
de 20 á 95 arrobas de peso s e g ú n la clase de ca
mino , siempre que el v o l ú m e n ó la forma de lo-? 
bultos permita su colocación en el carro. 

Cuando sea tirado por un caballo debe rá con
ducir de 10 á 12 arrobas de peso en las mismas con
diciones. 

Por cada carabao ó caballo que se enganche de 
m á s en los carros, se a b o n a r á a d e m á s el precio seña 
lado en la tarifa á estos animales. 

10. Cada hamaca se rá servida por 8 cargadores que 
f o r m a r á n dos turnos de á 4 hombres. 

11 . Las embarcaciones de m á s de 4 remos se faci
l i t a rán prévio ajuste convencional. 

12. Las embarcaciones que reclame la Guardia C i v i l 
para perseguir malhechores d e b e r á n facilitarse en 
el acto por los pueblos, en t end iéndose siempre g ra 
tu i to este servicio. 

13. Los derechos que devenguen en a l g ú n caso los 
conductores, carros y animales en los vadeos con
tratados los sat is fará por su cuenta el via ero. 

14. Los deterioros que se ocasionen en los anima
les, carros, carruages, monturas, embarcaciones y 
enseres ser á n de cuenta del dueño de los animales ó 
efectos, á menos que los haya originado el evidente 
abuso ó descuido del viajero, en cuyo caso debe rá 
satisfacerlos és te previa tasación que decid i rá el 
Gobernadorcillo en caso de diferencia. 

15. E n las provincias en que los precios s e ñ a l a d o s 
en esta tarifa se separen demasiado de los que es 
p rác t i ca pagar en ella por cada uno de és tos auxi 
l ios , se p r o p o n d r á n á este Gobierno General por 
quien corresponda, las modificaciones que deban i n 
troducirse en ella 
Mani la , 30 de Octubre de 1889.—Aprobada. 
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WEYLER, 

INSPECCION G E N E R A L D E B E N E F I C E N C I A 
Y SANIDAD D E F I L I P I N A S . 

Vacante, la plaza de Vacunador general del Dis
t r i to de Samar, dotada con el sueldo de 240 pesos 
anuales, el Excmo. Sr. Director general de Admi» 
nistracion C i v i l , ha tenido á bien disponer con esta 
fecha, la p rov is ión por concurso en esta Capital del 
citado cargo, en propiedad, entre Cirujanos Minis t ran
tes, concediéndose u n plazo de 30 dias para que los 
aspirantes presenten sus instancias documentadas en 
esta Inspecc ión general á los efectos oportunos. 

L o que se anuncia al públ ico para conocimiento 
de los interesados y fines consiguientes. 

Mani la , 30 de Octubre de 1889.—B. Francia. 

Vacante la plaza del Médico Ti tu lar del Dis t r i to 
de Davao, dotada con el sueldo de 1000 pesos anua
les, el Excmo. Sr. Gobernador General, ha tenido 
á bien disponer con esta fecha se proceda á la p ro 
vis ión in ter ina inmediata del citado cargo, en un L i 
cenciado ó Doctor en la Facultad de Medicina y C i -
ruj ia , debiendo presentarse las solicitudes en la Ins
pección general del Ramo, calle S. Juan de Letran 
D Ú r n . 14, y concediéndose al que fuese nombrado el 
derecho al percibo del total haber, m á s la gratif ica
ción de otro tanto del mismo, í n t e r i n subsistan las 
actuales circunstancias en el mencionado Dis t r i to . 

Lo que se anuncia para conocimiento de los inte
resados y á los efectos ordenados por la Superioridad. 

Mani la , 5 de Noviembre de 1889.—B. Francia . 

ADMINISTRACION GENERAL DE COMUNICACIONES 
DE LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

E l Excmo. Sr. Gobernador General se ha servido 
disponer la apertura al servicio oficial y privado l a 
estación te legráf ica de Tabaco, provincia de Albay , la 
que p res t a rá servicio l imitado ó sea de 8 á 12 de la 
m a ñ a n a y de 3 á 6 de la tarde, á excepción de los 
dias feriados que solo lo p r e s t a r á de 8 á 12 de la 
m a ñ a n a . 

Lo que se anuncia al púb l i co , para general conoci
miento. 

Mani la , 11 de Noviembre de 1889 .=E1 A d m i n i s 
trador general, E . Asensi. .1 

F a / r t e m i l i t a r 
GOBIBBNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia i A de Noviembre de 1889. 
Parada y vigi lancia , Art i l ler ía y n ú m . 6 .—J- í fed^d ia , 

el Sr. Teniente Coronel de Ingenieros D . Ale jandro 
R o j í — I m a g i n a r i a , otro de Ar t i l l e r ía , D . Manuel V a r ó n . 
—Hospital y provisiones, n ú m . 2, 3.er C a p i t á n . — R e c o 
nocimiento de zacate v vigilancia ^oontada. Caba l l e r í a . 
Paseo de enfarmos, n ú m . 2 .—Mús ica en la Luneta, n ú 
mero 3. 

D e ó r d e n de S. E . , el General Gobernador Mi l i t a r , i n 
te r ino .—El T . O. Sargento mayor inter ino, Faustino 
V i l l a - A b r i l l e . 

S E C R E T A R I A D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 
DB L A M . N . T S . L . CIUDAD D E MANILA. 

E l que se considere con derecho á un cara
bao cogido suelto en la v ia púb l i ca , que se hal la 
depositado en el Tr ibuna l de S. Fernando de Dilao, 
se p r e s e n t a r á á reclamarlo en esta Secretaria con ep. 
documento que justifique su propiedad, dentro de 



1877 14 Novie ra^ de 1889. Gaceta de Manila.—Núm, 3U 

t é r m i n o de diez d ías , contados desde esta fecha; en la 
intel igencia que de no hacerlo as í cae rá en comiso y 
se v e n d e r á en púh l i ca subasta. 

Lo que de orden del Sr. Corregidor, se anuncia 
en la «Gace ta oficial») para que Uegua á conocimiento 
del interesado. 

Manila, 12 de Noviembre de 1889.—Bernardino M a r -
zano. 3 

Los que se consideren con derecho á tres caballos 
cogidos sueltos en la v ia públ ica , que se hallan deposi
tados en el Tr ibuna l de Sampaloc, se p r e s e n t a r á n á re
clamarlos en esta Sec re t a r í a , con los documentos que 
jus t i f iquen su propiedad dentro del t é r m i n o de 10 dias, 
contados desde esta fecha, en la inteligencia que de 
no hacerlo as í caerán en comiso y se v e n d e r á n en p ú b l i c a 
subasta. 

Lo que de orden del Sr. Corregidor se anuncia en 
la «Gaceta oficial») para que llegue á conocimiento 
del interesado. 

Mani la , 9 de Noviembre de 1889.—Bernardino Mar-
zano. 2 

GOBIERNO C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
D E M A N I L A . 

S e c r e t a r i a . 
E n el Tr ibuna l del pueblo de Pineda, se encuen

tra depositado un caballo de pelo cas t año , con marcas, 
sin d u e ñ o conocido. 

Lo que de órdeñ del Sr. Gobernador Civ i l se 
anuncia al públ ico , para que las personas que se 
consideren con derecho al mismo, acudan á recla
marlo con los documentos de propiedad en la Secre-
t a r í r de este Gobierno, dentro de 10 dias, en la i n 
teligencia de que transcurrido este plazo, sin recla
mac ión alguna se p rocede rá á su venta en p ú b l i c a su
basta. 

Mani la , 11 de Noviembre de 1889.—Juan Ignacio de 
Morales. 
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S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
D E L A R S E N A L D E CAV1TE Y D E L A J U N T A E E ADMINISTRACION 

Y T R A B A J O S . 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general 

<1'I Apostadero, se anuncia al púb l i co que el 28 del en-
t ntraute Noviembre, á las diez de su m a ñ a n a , se s a c a r á á 
1 .hlico concurso el suministro de los efectos, ropasy uten-
silidS necesarios en el Hospital de Cañacao para reem-
pl /o de los inutil izados en el pr imer trimestre de 1889 
á 1890, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
que á con t inuac ión se inserta, cuyo acto t e n d r á 

lugar ante la Junta especial de subastas que al efecto, 
se r e u n i r á en este establecimiento en el dia expresado y 
una hora antes de la seña lada , dedicando los pr ime
ros 30 minutos á las ó d a r a c i o n e s que deséen los 11-
citadores ó puedan ser aecesarias y los segundos para 
la entrega de las proposiciones, á cuya í iper tura se proce
d e r á t e rmin do dicho ul t imo plazo. 

Las personas qne quieran tomar parte en dicha su
basta, p r e s e n t a r á n sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos' cerrados:, extendidas en papel del se
l lo competente, ac ' tmp£ñadas del documento de depó
sito y de la c é d u l a personal, sin cuyos requisitos no 
se r án admisibles; advi r t iéndose que en el sobre de los 
pliegos, deberá expresarse el servicio, objeto de la pro-
posion, cun la mayor claridad y bajo la r ú b r i c a del 
interesado. 

Cavite, 29 de Octubre de 1889.—Antonio Godinez. 

Administracion Contralora de' Hospital de Cañacao .— 
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á p ú 
blico concurso el urgente suministro de los efectos, 
ropas y utensilios que son necesarios en este Hosp i 
tal para el reemplazo de los inutilizados en el p r i 
mer tr imestre de 1889 á 90. 

1. a E l concurso tiene por objeto el suministro de 
los efectos, ropas y utensi ios comprendidos en la re
lación que se a c o m p a ñ a al pro?ente pliego, dividido en 
tres lotes, cada uuo de los cuaios puede contratarse 
separadamente. 

2. " Los precios que han de servir de tipos para 
la subasta y las condiciones que han de reunir los ex
presados efectos, ropas y utensilios para ser admisibles, 
son los que se seña lan en la citada re lac ión . 

3. a El concurso t e n d r á lugar ante la Junta espe
cial de subastas en el dia y hora que se a n u n c i a r á n 
en la «Gaceta de Mani la- . 

4. * Las proposiciones h a b r á n de redactarse con su
jec ión al unido modelo, estendidas en papel del sello 
10.° y se p r e s e n t a r á n en pliegos cerrados a l Presidente 
de la Junta asi como la c é d u l a personal ó bien sea 
la patente los naturales del imperio de China, sin cuyo 
documento no le será admit ida la proposición. Al mismo 
tiempo que la proposición, pero fuera del sobre que la 
conteng-a, e n t r e g a r á cada licitador u n documento que 
acredit haber impuesto en la Tesorer ía Central de Ha
cienda púb l i ca de estas Islas ó en la Admin i s t rac ión de 
Hacienda públ ica de Cavite, en metá l i co ó valores ad
misibles por la legislación vigente, á los precios tipos 
que esta tenga establecidos, la cant dad de veinticinco 
peso1? cada uno de los tres lotes en que se divide este 
servic;o, de g a r a n t í a para la l ici tación y de ñ a n z a para 
responder del cumplimiento del contrato, en cuyo con
cepto no s • devolverá é s t a al adjudicatario basta que 
se halle solventa de sus compromisos. 

5. ' Si por resultar proposiciones iguales en a l g ú n lote 
ó lotes hubiere que proceder á l ici tación oral entre los 
autores de ellas, se e n t e n d e r á que renuncian al derecho 
á la puja los que abandonen el local sin aguardar la 
ad judicac ión , la cual t e n d r á lugar por el ó rden 
preferente de numerac ión de los respectivos pliegos, 
en el caso de que todos los interesados se negaren 
á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposicio
nes, como en la l ici tación oral, se e x p - e s a r á n en la 
misma unidad y fracción de unidad monetaria que la 
adoptada para los precios tipos. 

6.1 Adjudicado el servicio, p r e s e n t a r á el adjudica
tario en el Hospital de Cañacao, a compañados de las 
facturas-guias que espresa el art . 472 de la nueva or
denanza de Arsenales de 7 de Mayo de 1886, todos los 
efectos que sean objeto de la ad judicac ión , á los doce 
dias contados desde la fecha en que se le notifique la 
expresada adjudicac ión del servicio. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
forma que determina la nueva Ordenanza de Arsena
les, resuí fáren inadmisibles los efectos, ropas y uten
silios por no reunir las condiciones estipuladas, se obl iga 
el adjudicatario á reponerlos en el plazo de seis dias, 
á par t i r de la fecha del reconocimiento, y á ret irar del 
Hospital en e l t é rmino de dos dias los rechasados; pues 
de lo contrario procederá la Admin i s t rac ión a vender
los por cuenta del interesado, r e se rvándose 10 p § del 
producto por razón de multa , m á s el importe de los 
gastos que la venia origine. 

7. a Se cons ide ra r á consumada la falta de c u m p l i 
miento por parte del adjudicatario: 

1 ° Cuando no presente los efectos al reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece la condición 6.a 

2. " Cuando presentados en dicho plazo y siéndole re
chazados, no los repusiere dentro del t é r m i n o que es
tablece t a m b i é n la condición de referencia. 

3. ° Y cuando repuestos dentro de este ú l t imo plazo 
le fueren definitivamente rechazados. 

8. " Se i m p o n d r á al adjudicatario 'a mul ta de dos 
p § sobre el importe al precio dt, adjudicación de los 
que dejare de entreg.T por cada dia que demore su 
p resen tac ión en el Hospital de Cañacao para la repo
sición de los rechasados, después del vencimiento de 
los plazos que para uno y otro objeto establece la con
dic ión 6.a, y si la demora eTediese en el pr imer caso 
de doce dias, ó de seis dias en el segundo se rescin
d i r á el contrato del lote ó lotes á que los efectos corres
pondan, ad jud icándose la fianza respectiva á favor de 
la Hae iendá , y quedando subsistentes la multas i m 
puestas. 

9. a En el tercer caso de los expresados en la con
dición 7.", se resc ind i rá igualmente el contrato con pé r 
dida de la fianza, que se adjudicará á la Hacienda en 
pena de la inejecución del servicio, aun cuando no 
haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

Í0 . Para los efectos de las c laúsu las anteriores y de 

la penalidad que por ellas se impone al adjudicatari 
declara que se c o n s i d e r a r á cumplimentado el ^ 
aun cuando resultaren sin entregar géneros y e» 
por valor del 5 p § del importe total del servie5 
bastado. 

11. Dentro de los quince días al de cada eQtreft 
exped i r á por la Ordenac ión del Apostadero librad 
de su importe á favor del Contratista, contra la TesJ1 
Central de Hacienda púb l i ca de estas Islas, no aW 
dose cantidad alguna por intereses en el caso qUe 
diera ocurr ir por demora en el pago del libram; 
que debe satisfacer el importe de los lotes con 
glo á la Real ó r i e n de 14 de Mayo del año 
pasado. 

12. Serán de cuenta del adj udicaiario todos los 
del expediente de subasta que con arreglo á lo di 
en Real ó rden de 6 de Octubre de 1866, son los si 
tes: 

1. ° Los 
anuncios y 
oficiales. 

2. ° Los qne correspondan según arancel, al 
baño , por la asistencia y redacción de las actas 
remate. 1 & 

3. - Los de p r e s e n t a c i ó n de 15 ejemplares del t J L 
dico oficial, en que hubiere publicado el pliego dea M 
clones para uso de las oficinas. 

13. A d e m á s de las condiciones expresadas, re» 
para este concurso las generales aprobadas por el 
mirantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en las 
cetas de Manila» n ú m . 4 y 36 del año de 1870 
cuanto no se opongan á las contenidas en este pli 

Hospital de Cañacao á 15 de Octubre da 1889.̂  
zaro S á n c h e z — V . " B."—Antonio Riaño,—Hay iin 
que dice:Mioisterio. Subinspeccion del Hospital 
Cañacao .—Es copia, Antonio Godinez. 

Prói 

que se causen por pub l icac ión 
pliegos de condiciones en los per¡ü 

Admin i s t rac ión Contralora del Hospital de CañaL 
l .er trimestre de 1889-90.—Relación valorada de] 
efectos, ropas y utensilios que se sacan á púf 
concurso, y precios que han de servir de tipos1 
el mismo. 

4e 

Precio. 

Lote 1.° 
Odio sillas de narra. 
Tres bastidores de madera y vejuco 

2Í10 m. largo. 
Dos cortinas de lona para corredor de 

la sala. 
Una silleta de ti jera con|asiento de 

^ f o m b r a . 
T)iez cortinas de bren b'anco para las 

ventanas. 
Cuatro mesas de narra de noche con 

cajones. 
Una cama de madera y bejuco. 
Un pallete de goma. 
Dos bancos sillicos ordinarios. 
Una parihuela de madera ordinaria. 
Una mampara ó biombo de madera 

cubierto de cuero. 
Un aparador de narra. 
Un pa anganero de hierro de forim 

rinconera. 
Un tintero de madera y cr is ta l . 
Una palmatoria de la tón con guarda 

brisa. 
Un sillón de narra y bejuco. 
Veinticuatro metros de c - ñ a m o blanco 

de 3 m [ m . para drisa de bandera. 
Una bandera e spaño la . . 
Una escala de madera. 
Dos i d . de c a ñ a . 
Cuatro bolos con mango de madera. 
Cinco brochas de pintar . 
Una parihuela de cajón de madera or 

d iña r í a . 
Una cortina de lana con flecos. 
Un^palanganero de madera de um 

sola palangana. 
Un» tarima para capilla forrada de al 

fombra. 
Tres cortinas de guingon azul. 
Dos mesas de n c h e de un cajón. 
Un aparato p^ra fracturas de piern; 

derecha. 
Nueve petates de h u r í . 
Una olla de hierro, ó caldero. 

Pesoil tií 
íla 

S'OO 
16'00 

5'00 
2'00 
6'00 

5100 
14l00 

S'OO 
8'00 

2'00 
6'00 

0*05 
S'OO 
4'00 
l'OO 
roo 
0l50 

O'OO 
4Í00 

7<00 

15'00 
l'OO 
3^0 

3'00 
O ^ 
5'00 

Total . pfs 

Lote 2.° 

Diez y ocho s á b a n a s de lienzo de al 
godon. 

Cincuenta y cuatro fundas de i d . i d . 
Treinta y dos camisas de id . i d . 
Cuarenta y tres calzoncillos de id . id 
Ocho mosquiteros de muselina. 
Ven t cuatro servilletas de lienzo de 

a lgodón . 
Siete gorros de d r i l de i d . 
Cinco toballas de pelusa de id . 
Una faja de franela. 
C en pares de sandalias de cuero. 
Un sar tén de hierro. 
Dos palos de i d . 
Veinticuatro platos soperos de porce

lana. 

0'95 
0-20 
0-6 1 
0'45 
S'OO 

0'15 
0'25 
0'25 
0-7o 
0425 
l'OO 
l'OO 

O'lO 
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ÍJ llanos de i d . 
$] con sus platillos de 
W A . IÜZH ó porcelana. 

. K d e i d - ó i d . 
de latón. 

'Kci-ista ' Para a o , i a -
ra luces. 
id. p T a q u i n q u é s . 

I fL barro de china. 
;; de peltre para rau-

Los con mango de hueso 
Lres con i d . de id . 
Jortati1 con mstrumentoi 

etr0s clínicos de m á x i m a 
Celsius. 

.d(Jtubo de drenage 
Bs|je ¿oiü» surtidas. 

, l r i l i e n z o d e 7 á 9 m . l a r g o 

; le 

Jpos parados, 
áfl lien 

ancho. 

jusorios de punto de al 

t i l con instrumento 

Total . . 

Lote 3.° 
Hi-lías de.Pravats^ 

pfs 

^ Msordioarias para fomento. . 
' milios de cristal para i n -

Üros de loza p e q u e ñ a s . 
era de teta me tá l i ca y cris

pado. 
elro para b a ñ o s , 

gas de cristal. 
bles surtidos para embro-

^ par 

Impoii Itrosdehule ó tela imper 
a r a c u r H c i o n e s . 
oteros de porcelana. 

III!H de madera de box de 1 8 

' i 

pde id. de i d . de 25 i d . i d . 
tulas de acero e ás t i ca con 
dt1 madera surtido, 

tnila de hierro, 
lio mediano con cabo de ma
lcocina, 

zinc. 
ÜIZH granataria para pesar 
lista 500 mil igramos. 

cacerola de hierro es-
con mango de 500 gramos, 
f selenta y cinco C|m. de 
blanca para coladores, 
tanque de hierro con b a ñ o 

m cabida de 3000 gramos. 
. de lienzo crudo para co-

ide pelusa de a lgodón , 
algodón para limpieza. . 

ifode loza con mano de 500 

cristal mediano. 
Me id. graduada hasta u n 
too. 
H id. hasta 350 gramos. . 
'"d id. hasta 125 i d . 
Wtas de hueso de mar f i l 
pea. 
úntela de seda. 

Pilla de cr stal paraalcohol. 
Ide id. graduado hasta 500 

Jos de id. para pruebas. 
JWa de porcelana de 1.500 

í11-de 2.500 i d . ! 
lp/ld.de 4.000 i d . 
^ p i f o de filtro de barro. . 
L, ^jitadores de cripeal. . 

. ¡ í í 6 Porcelana de 15 á 5 
o surSidas. 

,Qe barro de 45 litros, 
jees de cristal , 

^ g r a m o s de tubos de i d . 
^ a p a r a t o s . 

oao 
0- 15 
1'25 
1- 25 
l'OO 
0^5 
O'IO 
O'IO 
l'SS 

O'OS 
0^09 
0'08 

32£00 

3'00 
O'SO 
0^40 
O'IO 

0!20 
0M5 

0*25 

32'00 

5^00 
0^05 

O^S 
0'75 

0^5 
1'50 
0'50 

0£25 

0^5 
O'TS 

0^50 
0-50 

0£75 
0'50 

0^0 
0^75 

lO'OO 

l'OO 

0^40 

2^50 

0*40 
0-25 
0-06 

2 5 0 
2-50 

3^00 
2^0 
1425 

0^40 
6'00 
2*00 

2^00 
0'30 

2£25 
3l00 
4 ^ 0 
0'50 
0'50 

1̂ 50 
l'OO 
0'50 

O'Ol 
l'OO 

l'OO 

1*25 
0*25 

2 ^ 0 
6'00 
8'75 
2 50 
l'OO 
1*80 
0'60 
3'00 
2{50 

1*20 
O'se 
1'20 

32*00 

18^0 
l'OO 
2*80 
0'40 

2*00 
1 05 

1*00 

32*00 

249'76 

15'00 
0'25 

1*75 
1*50 

0*75 
1*50 
1*00 

1*00 

3 00 
1*50 

0-50 
0*50 

2'25 
0^50 

0'50 
0'75 

10*00 

1*00 

0*70 

2*50 

0*12 
0*50 
0*06 

2*50 
5*00 

3*00 
2*00 
1*25 

0*80 
6*00 
2'00 

2*00 
1'20 

2'25 
3*00 
4*00 
0*50 
2*50 

3*00 
l'OO 
2'00 

1*30 
l'OO 

1*00 

1'25 
1*25 

96'93 

daoe cristal de 1 0 3 15 «[m. 

id' c i l índrica |de 15 ¿ 25 

88 de pelusa de a lgodón . 

Total. . . pfs. 

1.° 249<75 
p e 2.° 249'76 
^ e 3.° . . , . . 96*93 

Total . . pfs. 596*44 

s Emprendidos en los tres lotes citados beben 
e ^ todo h los modelos que se encuentran de 

i8fQ Hosp ta l .—Cañacao á 15 de Octubre de 
ifiiooJ1ANCHEZ-—V.0 B.0—Antonio R iaño .—Es co-

0(linez. 

14 Noviembre de 1889. 

M O D E L O DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de domiciliado en la calle 

n ú m (en su nombre ó a nombre de 
N . N . , para que se halla competentemente autorizado) 
hace presente: Que impuesto del anuncio y pliego de 
condiciones insertos en la «Gacetade Manilas n ú m 
de fecha para el suministro de los efectos mate
riales ó efectos de ta l clase) necesarios en el Hospital de 
O ñ a c a o , se compromete á l levar k efecto el servicio 
con- í spond ien te al lote ta l (y á los lotes tal y cual) 
con estricta sujeción k todas las á condiciones conteni
das en el pliego y por los precios seña lados como t i -
dos para el concurso en la re lac ión unida a l mismo (ó con 
baja de tantos pesos y tantos cén t imos por ciento en el 
lote tal , tanto en el cual (todo en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Antonio Godinez. 

Nota.—Los licitadores tienen el deber de 
su domicil io y el punto de su residencia. consignar 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E R E A L E S 
A L M O N E D A S . 

E l dia 26 de Noviembre p r ó x i m o á las diez de la ma
ñ a n a se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, que se cons t i t u i r á en el Salón de actos p ú 
blicos del edificio llamado antigua Aduana y la Subal
terna de la provincia de Isabela de Luzon,*la venta de 
un terreno baldio realengo denunciado por D . Felipe 
Canceran, enclavado en el sitio denominado Ragan, 
ju r i sd i cc ión del pueblo de Tumauin i de dicha prov 'ncia , 
bajo el t po en progres ión ascendente de 217 pesos, 45 
cén t imos con 4 octavos y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que se inserta á c o n t i n u a c i ó n . 

L a hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos p ú 
blicos. 

Mani la , 28 de Octubre de 1889.—Abraham Garc í a 
Garc ía . 

Pliego de condiciones para la venta en p ú b l i c a subasta de 
u n terreno baldio situado en la j u r i sd i cc ión de Tuma
u i n i , provincia de Isabela de Luzon, denunciado por 
D . Felipe Canceran. 

1. " La Hacienda enagenaen p ú b l i c a subasta u n terre
no ba ld ío realengo en el sitio denominado Ragan, j u 
r isdicción del pueblo de Tumauin i , de cabida de 80 
h e c t á r e a s , 31 á r ea s y 55 cen t i á reas , cuyos l ími tes son: a l 
Norte, terreno denunciado" por Mat ías Concha; al Este, 
con el r io Oagayan; al Sur, con terrenos ba ld íos y al 
Oeste, con el denunciado por J o s é Malab. 

2. a La enagenacion se l levará k cabo bajo el t ipo en 
p r o g r e s i ó n ascendente de 217 pesos, 45 c é n t s . y 4 octavos. 

3. a La subasta t e n d r á lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provincia 
de Isabela de Luzon, en el mismo dia y hora que se a n u n 
c ia rán en la «Gaceta de Mani la .» 

4. a Constituida la Junta en el sit io y hora que se
ñ a l e n los correspondientes anuncios d a r á pr incipio el acto 
de la subasta y no se admi t i r á expl icac ión ú observac ión 
alguna de que lo interrumpa, dándose el plazo de diez 
minutos á los licitadores para la p r e s e n t a c i ó n de su pliego. 

5. a Las proposiciones s e r án por escrito, con entera 
sujeción a l modelo inserto á c o n t i n u a c i ó n y se redac
t a r á n en papel del sello 10.° exp re sándose en n ú m e r o y 
letra la cantidad que se ofrece para adquir ir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en la 
l ic i tac ión haber consignado en la Caja general de Depós i tos 
ó en la ¿ u b d e l e g a c i o n de Hacienda de la provincia ex
presada, la cantidad de $ 10*87 que impor ta el 5 p § 
del valor del terreno que se subasta. A l mismo tiempo 
que la propos ic ión pero fuera del sobre que la contenga, 
e n t r e g a r á cada l ici tador esta carta de pagoque se rv i r á de 
g a r a n t í a para la l ici tación y de fianza para responder del 
cumplimiento del contrato, en cuyo concepto no se de
volverá esta a l adjudicatario provisional hasta que se 
halle sol vente de su compromiso. Tampoco le s e r á de
vuel ta la carta de pago al denunciador del terreno en 
n i n g ú n caso, puesto que d e b e r á quedar unida a l espe
diente Ín te r in no trascurra el t é r m i n o para ejercitar 
e l derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos a l Sr. Presidente de la Junta, e x h i b i r á n la 
c édu l a personal si son españoles ó extranjeros y la pa
tente de cap i t ac ión si pertenecen á la raza china, cu 
yos pliegos n u m e r a r á correlativamente el Secretario de 
la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no p o d r á n re
tirarse bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente 
sujetos al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurrido los diez minutos seña lados para la 
r ecepc ión de los pliegos, se p rocede rá á la apertura 
de ios mismos por el ó rden de su n u m e r a c i ó n , l eyén 
dolos el Sr. Presidente en alta voz, t o m a r á nota de 
todos ellos el actuario y se ad jud ica rá provis ional 
mente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la c l á u s u l a 12 / 

10. S i resultaren dos ó m á s proposiciones iguales, 
se p rocede rá en el acto y por espacio de diez minutos 
á nueva l ic i tación oral entre los autores de las mismas 
y t ranscurrido dicho t é r m i n o , se cons ide ra rá el mejor 
postor al l icitador que haya mejorado m á s la oferta 
En el caso de que los licitadores de que trata el p á 
rrafo anterior, se negaran a mejorar sus proposiciones 
se ad jud ica rá el servicio a l autor del "pliego que se 
encuentre seña lado con el n ú m e r o ordinal mas bajo. 
Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones 
presentadas en esta Capital y la provincia de la Isabela 
de Luzon, la nueva l ici tación oral t e n d r á efecto ante la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital, el dia y hora 
que se seña l e y anuncie con la debida a n t i c i p a c i ó n . 
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E l l ic i tador ó licitadores de la provincia, cuyas p r o 
posiciones hubiesen resultado empatadas p o d r á n con
cu r r i r á este acto personalmente ó por medio de 
apoderado, e n t e n d i é n d o s e que si a s í no lo verifican 
renuncian su derecho. 

11. E l actuario l e v a n t a r á la correspondiente acta de 
la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. E n 
tal estado, unida al expediente de su razón, se ele
v a r á á la Intendencia general de Hacienda para que 
apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo por 
no tener vicios de nul idad, y designe cual ha sido en 
definit iva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se 
devolverá el expediente al Centro de Rentas á fin de 
que sea notificado el denunciador, de la mejor oferta 
por si le conviniere hacer uso del derecho de tanteo, 
ó sea el que se le adjudique el terreno por la c a n t i 
dad ofrecida. 

13. La notif icación al denunciador se h a r á por la A d 
m i n i s t r a c i ó n de Rentas ó por la subalterna de la Isa
bela de Luzon, s e g ú n el punto que haya el mismo 
determinado, á cuyo fin se rá obl igación precisa del de
nunciador el espresar en la proposic ión que presente 
á la Junta de Almonedas, la residencia del misino é 
de persona de su confianza que resida en esta Capital 
ó en la provincia expresada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la c l áusu la 12 se rá el de ocho días des
p u é s de l á notificación, siendo condic ión indispensable 
el haber presentado pliego el denunciador en a lguna 
de las subastas celebradas en esta Capital ó en l a 
Subalterna. 

15. La sol ic i tud haciendo uso de este beneficio otor
gado a l denunciador, deberá presentarse dentro de los 
ocho dias á que se refiere la c l á u s u l a anterior, y de e l l a 
se d a r á un recibo por la Central ó Subalterna de I s a 
bela de Luzon, s e g ú n se presente en uno ú otro punto. 

16. Transcurrido el plazo legal se e levará el expediente-
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando e l 
derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia genera l 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abo
n a r á su importe con m á s los derechos de media annata 
y Real conf i rmac ión , dentro del t é r m i n o de 30 dias con
tados desde el siguiente a l en que se le notifique e l 
decreto de la Intendencia adjudicando definitivamente 
á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de 30 dias, no presentara 
el adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso 
al que se refiere la condic ión anterior, se de ja rá s in 
efecto la adjudicac ión , a n u n c i á n d o s e nueva subasta á su 
perjuicio, perdiendo el depósi to como mul ta y siendo 
a d e m á s responsable a l pago de la diferencia que hubiere 
entre el pr imero y sucesivos remates, si se hubiese t e 
nido que rebajar el tipo de la l ic i tac ión . 

19. Presentada por el adjudicatario la;carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le o tor 
g a r á la correspondiente escritura de venta por el A d 
minis t rador Central de Rentas y Propiedades ó por e l 
Subdelegado de Hacienda de la expresada provincia, se
g ú n e l adjudicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Pr imera . Todos los incidentes á que d é n lugar los 

espedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se r e so lve rán gubernativamente, í n 
te r in los compradores no es tén en plena y pacíf ica 
poses ión , y por tanto, las reclamaciones que se e n 
tablen, se reso lve rán siempre por la via gubernat iva. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener l a 
poses ión de los terrenos subastados, s e r án igualmente 
de la competencia administrat iva; como t a m b i é n e l 
entender en el e x á m e n de la reso luc ión de las dudas 
sobre l ím i t e s y condic ión de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase r ec l amac ión sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente 
resultase que dicha falta ó exceso iguala í la quinta 
parte de la expresada en el anuncio, será nula la venta, 
quedando en caso contrario firme y subsistente y s i n 
derecho á indemnizaciom n i la Hacienda n i el c o m 
prador. 

Cuarta. Será de cuenta del rematante el pago de todos 
los derechos del expediente hasta la toma de poses ión , 

Manila , 21 de Octubre de 1889.—El Administrado C e n 
t ra l de Rentas y Propiedades, Luis S a g ú e s . 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N . N . , vecino de que habita calle de . . . . . . 
ofrece adquir i r un terreno baldío realengo enclavado ea 
sitio de de la j u r i sd i cc ión de la provincia de..... 
en la cantidad de con entera su jec ión a l pl iego de 
condiciones que se pone de manifiesto. 

A c o m p a ñ o por separado e l documento^ que acredita 
de que habla 

2 
haber impuesto en la Caja de el 5 pü 
la cond ic ión 6.* del referido pl iego. 

El dia 26 de Noviembre p r ó x i m o á las diez de la ma
ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, que se c o n s t i t u i r á en el Salón de actoe 
púb l icos del edificio llamado antigua Aduana y la s u 
balterna de la provincia de Isabela de Luzon, la venta 
de u n terreno ba ld ío realengo denunciado por D . Ber 
nardo Baquiran 2.'^enclavado en el sitio denominado God, 
j u r i sd i cc ión del pueblo de Tumauin i de dicha provincia 
bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 283 pesos 74 
c é n t i m o s , 5 octavos y con estricta su jec ión a l pliego d 
condiciones que se inserta á con t i nuac ión . 

La hora para la subasta de que se trata, se r e g u * * 
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p o r la que marque el reloj que existe en el Sa lón 
de actos ptiblicos. 

Maui la , 26 de Octubre de 1889.~Abraham Garc ía G a r c í a . 
Plieg-o de condiciones para la venta en p ú b l i c a s u 

basta de un terreno ba ld ío situado en la j u r i s d i c c i ó n 
de T n r a H i i i n i , provincia de la Isabela de Luzon, denun
ciado por D. Bernardo Baquiran. 

La Hacienda enagena en p ú b l i c a subasta un te
rreno baldío realeng-o en el sitio denominado God, j u -
xisdicfíion del pueblo de Tumauin i , de cabida de 157 bec tá -
reas. 20 á r ea s y 10 ceu t i á reas , cuyos l ímites son: al Nor te , 
•Sur y Oeste, con terrenos del Estado y al Este,* el sol c i 
tado por Lorenzo Bacani. 

2 * La eiiMg-enacion se l l e v a r á á cabo bajo el t ipo en 
p r o g r e s i ó n aacnndente de 283 pesos 74 c é n t . y 5 octavos. 

3. " La subasta t e n d r á lug-ar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Oapita' y la subalterna de la provincia 
de Isabela de Luzon, en el mismo dia y hora que se 
a n u n c i a r á n en la «Gaceta de Mani la» . 

4. ' Constituirla la Junta en el sitio y hora que s e ñ a l e n 
los correspondientes anuncios d a r á pr inc ip io el acto de 
l a subasta y no se ndmi t i r á esplicacion ú observación a l 
guna de que lo in terrumpa, dándose el plazo de diez m i 
nutos á los licitadores para la p resen tac ión de su plieg-o. 

5. * Las proposiciones serán por escrito, con entera su
j e c i ó n al modelo inserto á con t inuac ión y se r e d a c t a r á n en 
papel del sello 10.°, e x p r e s á n d o s e en n ú m e r o y letra la 
cant idad que se ofrece para adquir ir el terreno. 

6. ' S c á requisito indispensable para tomar parte en 
l a l ic i tación haber consig-nado en la Caja general de D e p ó 
sitos ó en IH riubdelegacion de Hacienda de la p r o v i n -
« i a expresada, la cantidad de $ 14^18 que impor ta el 
15 p S del valor del terreno que se subasta. A l mismo tiempo 
que la proposición, pero fuera del sobre que la con-
•teng^a en t reg ' a rá cada licitador esta carta de pag'o que 
s e r v i r á de g 'arantía para la l ic i tac ión y de fianza para 
responder del cumplimiento del contrato, en cuyo con
cepto no se devo lve rá esta al adjudicatario provisio
na l hasta que se halle solvente de su compromiso. T a m 
poco le será drvuelta la carta de pago al denuncia
dor del terreno en n i n g ú n c»so, puesto que debe rá que
dar unida al expediente. Inter in no trascurra e l ter 
m i n o para ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie 
a l mismo. 

7. ' Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, e x h i b i r á n la c é d u l a 
personal si son españoles ó extranjeros y la patente de 
c a p i t a c i ó n si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos 
n u m e r a r á correlativamente el Secretario de la citada 
Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no p o d r á n re
tirarse bajo protesto alguno, quedando por consiguiente 
sujetos al resultado del escrutinio. 

9. * Transcurridos los diez minutos seña lados para 
l a recepción, de los pliegos, se p rocederá á la aper
t u r a de los mismos por el ó rden de su n u m e r a c i ó n , 
l eyéndo los el Sr. Presidente en alta voz, t o m a r á nota 
de todos ellos el actuario y se ad jud i ca r á provis ional
mente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la c l á u s u l a 12.a 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales 
se p rocederá en el acto y por espacio de diez minutos 
á, nueva l ici tación oral entre los autores de las mismas 
y trascurrido dicho t é r m i n o , se cons ide ra rá el mejor 
postor al l ici tador que haya mejorado mas la oferta. 
En el caso de que los l i c i t dores de que trata el pá r ra fo 
-anterior, se negaran a mejorar sus proposiciones se ad
j u d í c a l a el servicio al autor del pliego que se encuentre 
s e ñ a l a d o con el n ú m e r o ordinal mas bajo. Si resul
tase la misma igualdad entre las proposiciones presen
tadas en esta Capital y la provincia de Isabela de Luzon, 
l a nueva l ici tación oral t end rá efecto ante la Junta de 
Beales A monedas de esta Capital el dia y hora que se 
s e ñ a l e y •• nuncie con la debida an t i c ipac ión . E l l ic i ta
dor ó licitadores de la provincia, cuyas proposiciones 
hubiesen resultado empatadas, pod rán concurr ir á este 
acto personalmente ó por medio de apoderado, e n t e n d i é n 
dose que si asi no lo verifican renuncian su derecho. 

11 . tí) actuario levantar la correspondiente acta de 
la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. En t a l 
estado, unida al espediente de su razón , se elevara a la 
Intendencia general de Hacienda para que apruebe el 
acto de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios 
de nul idad, y designe cual ha sido en defini t iva el mejor 
postor. 

12 Designado este por la Intendencia general se 
devo lve rá el expediente a l Centro de Rentas á fin de 
que sea notificado el denunciador, de la mejor oferta 
por si le co viniere hacer uso del derecho de tanteo, 
ó sea el que se le adjudique el terreno por la cant i 
dad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se h a r á por la 
Administr»ci<'n de Rentas ó por la subalterna de Isa
bela de Luzon, s e g ú n el punto que haya el mismo de
terminando, á cuyo fin será ob l igac ión precisa del de
nunciador el espresar en la proposic ión que presente 
á la Junta de Almonedas, la residencia del mismo ó 
de persona de su confianza que resida en esta Capital 
ó en la provincia expresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en 11 c l á u s u l a 12 s e r á el de ocho dias des
p u é s de la not if icación, siendo cond ic ión indispensable 
e l haber presentado pliego el denunciador en a l g ú n i 
de las subastas celebradas en esta Capital ó en la 
Subalterna. 

15. La solici tud haciendo uso de "este beneficio 
otorgado a l denunciador, debe rá presentarse dentro 
de los ocho dias a que se refiere la c l á u s u l a anterior , 
y de ella se d a r á un recibo por la Central ó Su
balterna de Isabela de Luzon, s e g ú n se presente en 
uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se e levará el expediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejerci tnnd) 
el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia 
general para que adiudique en definit iva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abo
nara su importe coa mas los derechos de media anuata 
y Real confirmación, dentro del t é r m i n o de treinta días 
contados desde el siguiente al en que se le notifique eí 
decreto de la Intendencia adjudicando definitivamente á 
su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no pre
sentara el adjudicatario la carta de pago que acredite 
el ingreso á que se refiere la condición anterior, se de
j a r á sin efecto 4a adjudicación, a n u n c i á n d o s e nueva su
basta á su perjuicio, perdiendo el depósi to como multa 
y siendo a d e m á s responsable al pago de la diferencia 
que hubiere entre el primero y sucesivos remates, si se 
hubiese tenido que rebajar el tipo de la l i c i tac ión . 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le o to rga rá 
la correspondiente escritura de venta por el Adminis
t rador Central de Remas y Propiedades ó por el Subde-
delegado de Hacienda de Isabela de Luzon, s e g ú n el adju
dicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 

sxpedientes formados para la subasta de los terrenos 
ba ld íos realengos, se resolverán gubernativamente, ín 
te r in los compradores no es t én en plena y pacífica pose
s ión , y por tanto, las reclamaciones que se entablen, se 
resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados se r án igualmente de 
la competencia administrat iva, como t a m b i é n el enten
der en el examen de la resolución de las dudas sob ré 
l ími t e s y condic ión de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase r ec l amac ión sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente 
resultase que dicha falta ó exceso iguala a la quinta parte 
de la expresada en e l anuncio, sera nula la venta, que
dando en caso contrario firme y subsistente y sin de
recho a indemnizac ión n i la Hacienda n i el comprador. 

Cuarta. Sera de cuenta del rematante el pago de to
dos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Mani la , 21 de Octubre de 1889.—El Administrador Cen
t ra l de Rentas y Propiedades Lu i s S a g ú e s . 

MODELO D E PRO POSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N . N . , vecino de . . . . que habita calle de . . . 
ofrece adquir i r un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de la ju r i sd icc ión de la 
provincia de en la cantidad de con en
tera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de . . . el 5 p § de que habla 
la condic ión 6.* del referido pliego. 2 

E l dia 26 de Noviembre p r ó x i m o á las diez de la m a 
ñ a n a se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se c o n s t i t u i r á en e l Sa lón de actos 
púb l icos del edificio llamado ant igua Aduana y la subal
terna de la provincia de llocos Norte, la venta de u n 
terreno ba ld ío realengo denunciado por los infieles Su-
maruag , Garde, Ungayan y Butado Ganot, enclavado 
en los sitios denominados B im marongay, T i l l a v o n , Ca-
bulaan y Caburungan, ju r i sd icc ión del pueblo ¿le Badoc 
de dicha provincia , bajo el tipo en p r o g r e s i ó n ascen
dente de 401 pesos, 44 c é n t i m o s , y con estricta sujeción 
a l pliego de condiciones publicado en la «Gace ta» de 
esta Capital, n ú m . 130, de fecha 14 de Mayo del a ñ o 
actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á por 
la que marque el relój que existe en el Sa lón de actos 
p ú b l i c o s . 

Mani la , 26 de Octubre de 1 8 8 9 . = A b r a h a m Gracia 
G a r c í a . i 

E l dia 26 de Noviembre p r ó x i m o á las diez de la 
m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales A l m o 
nedas de esta Capital, que se c o n s t i t u i r á en el S a l ó n 
de actos púb l icos del edificio llamado ant igua Aduana, 
y la subalterna de la provincia de llocos Norte , la 
venta de un terreno ba ld ío realengo denunciado por 
D . Pascual Galiano, enclavado en el sitio denominado 
Caladdungan, ju r i sd icc ión d^l pueblo de Dingras de 
dicha provincia, bajo el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente 
de 184 pesos, 26 cén t imos , y con estricta su jec ión a l 
pl iego de condiciones publicado en la «Gace ta» de esta 
Capital , n ú m . 139, de fecha 23 de Mayo del a ñ o actual. 

L a hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á 
por la que marque el re ló j que existe en el S a l ó n de 
actos púb l i cos . 

Mani la , 26 de Octubre de 1889.—Abraham G a r c í a 
G a r c í a . | 

Por providencia de esta fecha, diotada en el expe
diente de su razón por el Excmo é l i m o . Sr. V ica 
r io Capitular, Gobernador Ec ies i á tico del Arzob is 
pado de Manila, Sede vacante, se manda sacar de 
nuevo á púb l i ca subasta para e l dia jueves, 28 del 
actual, á las once en punto de la m a ñ a n a , en los 
estrados d é o s t e T r ibuna l Ecles iás t ico , el arrendamiento 
de las tierras situadas en los lugares denominados 
Sungpong y Sapang matua del pueblo de Sta. Ri ta y 

Barás del barrio de Cabanbangan del (j, 
ambos de la provincia de la Pan.ip<nga, p 
á la cape l l an ía fundada por D. Gu i l l rmo j¡J 
que posée actualmente el P r e s b í t e r o D Frai¡, 
con arr- 'glo ai pliego de condiciones qun ^ 
fecha se halla de manifiesto en el cficio (je 

Mani la , 12 de Noviembre de 1889.—CiJ51 

A 

TPr o videncias judici^ 
Por p r o v i d e n c i a del S r . Juez de p r i m e r a instancia L 

de Q u i a n •. r e c a d a en 1-s a c t u a d ' n e s de lurisd coin1* 
r í a p r n m n v i d a s por D . F e l x G ó m e z y G ó m e z , 
dp n n a casa de tabla , c a ñ a y m p a , s i tuada en 1 , 1 
de l b a r r o d - l a C o n c e p c i ó n del a r r aba l de «a Erm J 
en ••' so lar p p r t e n e c í e n t e á l a v i r g e n de l a Candelar., 
por el fre te ron [a calzada refer ida , por la derecha(le '¿ 
c o n la t enda dpi c h m o G i - ü h a u c o y casa dp D DenS 
m ' a n ñ o r l a i zqu ie rda , con la ca^a dñ D Demetrio < 
l a espalda con P1 j a r d í n o huerr.a de l Presbi iero D 
SP c i t a , l l a m a v e".plaza á los que se crean con (W 
qne n P1 t é ' m i n o de 9 dias. c o n t i os desd • la fe^ 
a n n n c ' o se prp.sp"fen en e>te Juz-rado a de uc rio ,„. 
m p d ' o de apod ' r ado con poder bastan e. ap 'n-ib dos J 
h c^ r lo on el ' é r m i n o s e ñ a l a d o , se les p a r a r á n los peij 
en 'prpcho hubiere lusrar . 

Ou apo v ofic o de m i cargo á 7 de Noviembre de \u 
t a q u i ) de Mei .doza . 

D o n M a r a ñ o I z q u i e r l o , Juez de p r i m e r a instanciaJ 
dad del d j s t r to de T o n d o . 

Por e' p r p « e n t p c i t o , l l a m o y emplazo á Ins 
sent.p.« A n ' o m o QTCÍÍ, i n d . o , sol tero de 1H «ños ligl 
t u - a l de Q u i n i n a «m Bulacan vec ino del arrabal-d j 
ofic io c r i ado y X n s e l - o A l v a r e z , i n d i o , s o l e r o del; 
edad de oficio e a l a p a t T i » . n a t u r a l y vecino de dieti }0 
d> T ' -n - io , oara qne por el t é r m i n o de 30 ihas, rom, 
la f cha 'PI p res -n te ed ic to , se presente en este JuZR- ' 
ser n n t ñ c dos e n l 1 p r o v i i e u c i a d i c a d a en h L . , 
m s r o 5320 con t r a los n r s m o s y otros por imprudencii < 
ri-»: p u e - que de hacer lo as í IPS o i r é y adinunatrartj IR 
y en caso c o n t r a r i o , s u s t a n c i a r é a misma n su as 
r e b e l d í a , p a r á n d o l e s los pe r ju ic ios que eu derecho M 

Da 'o en el . l uz f í ado de T o ' do y de Noviembre l 
M a r i a n o Izqn ie rJo .—Por m a n d a d o de su ->ria., Gonzai 

u 
P o r e l presente c i to , l l a m o y emplazo á la proc; LriO 

s^nte n o m i n i r a Gut ip^rez ; - a n l i (¿o, m d i a . viuda, 
e ad , n a t u r a l de M a l o l o s , en Bu lacan , y v e c i n » df 
Meysic , de l >rr.ihal de T o n d o . para que por el t é r n ^ i 
d "s, c o n t a d ' s desde l a p u b l i c a c m n de este enctos 
e n este Juzgado para, que sea n o t i f l c a d i del sobreí 
d i c t ada en l a causa n ú m . 2524 que i n s t r u y o rontn | 
y o ra po r h u r t o ; pues que de hacer lo a>í le oiréi 
n i s t r a r é jus t ic i -» y en caso con t r a r io s u s t a n c i a r é 
causa en su ausencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e los perjij 
e n dere< ho ha j a Inga r 

D ido en e "Jn/gado de T o n d o , 12 de Nov'embrei 
M a r i a n o I zqu ie rdo .—Por mandado de su S n a , Goní 

Por p r o v i d e n c i a del Sr.- Juez de p r i m e r a instada 
de T o m o, dictada en los autos e jecu t ivos segu dos pn 
s - n l a c i o n d Dof ia Conc. pc ion Medina , c o n l u i la ñ 
t a m e n t u r i a del Un: do O J o s é Pascua l JUÍSO, sobre c: 
pesos, SP s a c a r á á p ú b l i c a subasta l a hac ienda tituladi 
r i a , enc l av da en los s i t ios de S ta L u c í a \ l.ibjn, 
s i e n ' 'e . b a r r o de s t a . L u c i a , del pueblo de Calunti 
p r o v i n e a l e Bu lacan , á c u a t r o k i l ó m e ros próxinui 
casco de l a publac i i n , con u n a es tension superficial i 
ocho q u ^ ñ o m s , seis b a h í a s , nueve loanes y veiniiiA 
cuadradas del s is tema p n t i g u o > con a r r e g l á labi 
c i - 'a c o n d n u m b e de C i u d a d , de ocho p iés , siet 
seis l ineas de Burgos , l i n ante i o r el No te con anc' 
v i a f l u v i a l m u - i m p n r ante cons tando con los d mtíBD 
de la n r s m a en 1* d i l i g t -nc i a de ^u desl inde que obnK 
los t t t u os de i rop iedad , bajo el t ipo en p n gr. SM.II Í| 
de su a v a l ú o de c inco m i l pesos, en los d as '<(>. 
ac tua l en los 1-strados de" este Juzgado, s iendo los d(i!| 
d í a s de a d m i s i ó n de p r o p o í - i c i o n e s y e l ú l t i m o derfj 
se v e r i f i c a r á á las doce en pun to de su m a r a ñ a al mií 
que hub ie re , a d v i n i e n d o que los t í t u l o s de p r o p i e i l K d sel fBi 
man i f i e s to en la E s c r i b a n í a en horas de de-pi-choco^ 
d e b e i á n con fo rmar se los Imi tadores i n tener derechoj 
n i n g u n o s < t ro s y que para t o m a r pa i t e á la ubaste üet* 
s i g n a r p r é v i a m e i te en l a m sa j u d i c i a - del JUZÍ̂O 
eslab ec imieuP . des t inado a l efecto u n a canlidad ir"'1 
po r c iento efe t i v o del v a l o r que s i rve de lipc Pii" '« 
bast.^. L o que ¡-e a n u i c i a pa ra e l conoc imien to drl? 
c o n c u r r e n c i a de hc i tadores 

T o n d o • E . - c r i b a n í a de m i cargo a 8 de Noviembre 
Gen/, lo Reyes 

joti 

D o n L i g o r i o Gap s t rano, Juez de p r i m e r a instancia 
de l a p rov ine» de Tayabas , que do e.-tar en i^5 
de sus funciones, Jos testigos a c o m p a ñ a d u s dan te J 
Por e l presente c i o, l l a m o y emplazo a l ausi nte P^n 

n a t u r a l y res dente de L i io de l a n rov i c ia de la Y M 
que en e l t é r m no de 30 d í a s , contados desde la feclia 
D i i c a c o n e los edictos , « e presente en ste .luz?3*' 
c á r c e l p ú b l i c a e esta p r o v i n c i a á responder de l o ' ^ 
c n t r a él r- s u l t á n en la c usa n ú m . 3-62 que 'ns t r , | í0 . ! | 
pues si a s í lo h ic ie re se le o i r á en j u s t i c i a y de io c0 ¿ 
s u s t a n c i a r á l a causa en su ausencia y r e b e l d í a y L 
las actuaciones referentes a l m i s m o con los Estraiioso6' 

Dado en Tayabas á 7 de S e t í . m b r e de 8 9 —P ^ - ^ l 
p i s t rano .—Por m a n d a d o de su S r i a . , J u a n B u e n a v i é " 
de Mesa. 

un 

toa 

D o n F s c o l á s t i c o S a l a n d a n a n y M a r a v i l l a , Juez 
ins tanc ia de esta p r o v i n c i a de M i n d o r o . 
E n v i r t u d de lo dispue.-to en l a provid 'D1'- !^, i I 

hoy d í c t a l a en los autos de abintes ta to P 'O™^ ¡.J i 
p o r m u e r t e de Josefa enus H . l a r i o . e x u d o el Pr®f^ 
por e: cu 1 se I I m a por s- g u n d a vez á los que "f. 
derecho á he redar la para qu". comparezcan ante e* 
á d e l uc rio e n el t é r m i n o de ^0 diag i 

Dado en G a l a p - n á 24 de Oc tubre de 1889 
landanan .—Por mandado 'de s u S r i a—Pedro L ^"V 
G o n z á l e z . 

P o r p r o v i d e n c i a de l Sr , Juez de p r i m e r a insta^ese 
p r o v i n c a , r e c a í d a en l a causa n ú m . (5091 coatr,íliog " 
p o r robo, s - c i t a , l i o r n a y emplaza á Jos UÍP-'W110^ 
F r a ' d s c o P a g s a n l u n y E n r i c a de l a C r u z , P*""/1 ¡jc 
t é r m i n o de 9 día-; , contados desde el s iguent • f3 j0: 
cacion e e. te edic to , se presemen en este J^f^efl1 
r a r en d i c h a eau*u; en l a í n t e l i g o r i c u que de n01 ^ r 
p a r a r á n los p - r j u i c l o s que en der echo hub ie re . Iuf{rgd 

B u -can l í scribaDÍa de m i ca rgo á 9 de Novie" " 
Genaro T . od r o . 

IMP. D B R A M I R B Z Y C O M P . — M A G A L L A N E S 


